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Montevideo, L  3 ABR. 2025
Señora Presidenta de la 

Cámara de Senadores

El Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, 

tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 187 de la Constitución de la República y el artículo 3 de la Ley N° 

15.977, de 14 de setiembre de 1988, a los efectos de solicitar la venia para 

designar en el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, en 

calidad de Directora, a la señora Carina Gómez Heguy.

Los antecedentes con las condiciones personales, 

funcionales y técnicas de la precitada persona se adjuntan al presente 

Mensaje.

El Poder Ejecutivo saluda a ese Cuerpo, con su mayor
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